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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Mar
zode 1888.

MANUEL CASIilOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

==="".;...",

MARÍA CRISTINA

MA.RíA.~CRlSTlNA

Dem.andas contenciosas
DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Presidente del Consejo
de Estado, lo que sigue:

«El Presidente de la Sección de lo Contencioso de ese alto
Cuerpo, con fecha 24 de Diciembre último, ha consultado á
este Ministerio lo siguiente: - Excmo. Sr.: - La Sala de lo
Contencioso de este Cons~jo, ha examinado la demanda de
que acompalla copia, presentada por el 'Rcenciado n. .Joa
quín Salwmlol'es. instituido por el ele igual gl'ado D. llMllal'
do (;ohil\n, en nombre de n. Leopoldo Bal'(Mn, cape
llán castrense, contra la real orden expedida por el Ministerio
del digno cargo de V. E., en 4 de Mayo de 1886, que desestimó
la súplica del interesado, al reintegro de las cantidades que le
fueron retenidas durante la im:tl'ucción del proceso criminal á
que estuvo sujeto.-Resulta: que instruida sumaria contra el
recurrente, por desobediencia, injuria y calumnia al subdelega.,.
do castrense de Cádiz, recayó sentencia en Cons~jo dc Guerra de
oficiales generales, aprobada por el Supremo de Guerra y Ma
rina, imponiendo al procesado la pena extraordinaria cele ser
reprendido severamentA, bajo apercibimiento de ser tratado con
maJor rigor si reincidía.-Que en II de Noviembre de 1885,

'.solicit6 D. Leopoldo Bardón, del Ministerio de la Guerra, que
se le de"volvieranlas cantidades que le habían sido retenidas de
~u haber durante la instrucción del procoso.-Que previos los
l~formes correspondientes, y acordada del Consejo Supremo de
Gl,lCrra y Marina, recaYll la real orden de 4 de Mayo de 1886, al
pr'.¡ncipio citada, denegando la solicitud por carecer de derecho
el \nteresado (t lo pedido.-Que el licenciado D. Joaquín Salva
dor~, en la representación ya dicha, interpuso dem3jlda contra
la r~erida real orden, alegando los fundamentos de derecho que
esti~ pertinentes á su propósito de que fuese revocada.-Que
pasad~ la demalli'la con sus antecedentes al Fiscal de S. M., fué
de par~er de que no debía admitirse, porque efectuad:!t la reten
ción de'haberes en virtud de lo que previene el artículo fS9 del
reg-Iame\to de revistas, de 15 de Julio de 1866, la devolución
solicitadl\.pendía del concepto de la sentencia recaida en ~l pro
ceso á qu\ SI} sujetó al domandante; por tanto, sólo el Trlbunal
seJitenciad'~podría otorgarla, por tratarse de cumplimiento y
efectos de U\a ejecutor1a del mismo rrribunaL-Visto el artículo
56 de la ley wgánica de este Consejo, según el cual los que se
estimen agra'riados en sus derechos por alguna resolución del

'¡,)
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y

como REINA Regente del Reino, ,
Veng-o en nombrar Comandante general de división del dis~

trito militar de Castilla la Nueva, al mariscal de campo non
ii'ranei¡¡co Illol'rero y I~hnón. '

Dado en Palacio :í quince de Marzo ele mil ochocientos ,ochen
ta y ocho.

REALES ÓRDENES

El Ministro de la Guerra,
!tlaullel (~a.l!Io)a.

Oambios de residencia
gUBSEGRETARÍA.-sEnC!óN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cmsó á este
Ministerio, 011 2 del actual, promovida por el soldado del regi
miento Infantería de Zaragoza, 'J' en situaciún de licencia ilimi
tada, oJo¡¡¡é ¡Uolltijano ltlál.·qllez, en solicitud de autorización
para trasladar su residencia ú Méjico, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por V. E., ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás

El Ministro de la Guerra,
ltlolluel ()a"'¡;;()~8.

En consideración á los serYicios y circunstancias del briga
dier n. Francisco !Jorrero y Limón, y con arreglo á lo dis
puesto en el artículo diez de la ley de catorce de :Ma;yo de mil
ochocientos ochenta y tres, en nombre de Mi Augusto Hijo el
REY Don Alfonso XIII, y como REINA Rcgente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta c).el TIlinisfro de la Gue·
rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de Ma
riscal de Campo, con antigüedad de esta fecha, en la vacante
ocurrída por ascenso de D. Elll'blue DIU'gés y J1>ombo y de
n. JOlllé Las,jo y Pél't~z.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientoB ochen
ta y ocho.
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OASSOLA.

CASSOLA

Inde:rnnizaciones
DIRECCIÓN GEN!':RAL DE AD~HN¡S'1'RACIÓN lIIII.ITA R

Señor Cl!lpitán goneral de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con derecho á la
indemnización y gastos de viaje que determinan los artículos 10
y 11 del reglamento vigente, la comisión que para evacuar va
rias diligencias en Peñíscola, con motivo dél expediente guber
nativo que se instruye por obras verificadas en la casa que ocu
pa el Gobierno Militar de dicha plaza, confirió V. E. al comisa
riode guerra de seguñda clase D. Jl.dolfo Rodl'íguez Gámez,
destinado 3n Castellón, de cuyo servicio dió cuenta v.. E. á este
Ministerio en escrito de 15 de Febrero anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 12 de Mar
zo de 1888.

Safior Capitán general de Andalucía.

OASSOLA
Sefior Director gen6ral de Administr.ación Militar.

DIRECCIÓN GENER.A.L DE INSTRUCCIÓN·MILITA.R

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en Su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Instrucción Mili~r, ee ha dignado destinar á la Aca
demia de aplicación de C:i1.baUcría, al primer profesor de equita
ción, D. ROllmaldo Rueno y Juez, que ho;y presta sus ser
vicios en el segundo regimiento de Artillería do Montaña, en la
vacante ocurrida por ascenso dé n. "cnanelo Mancebo y
Rico, que la servía.

De real orden 10 digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Marzo de 1888.

Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombl'e la REINA
Regente ([el Reino, se ha servido aprobar con derecho {~la in
demnización y gastos de viaje que determinan los artículos 10 y
11 del reglam.nto vigente, la comisi6n que para asistir á una su
basta celebrada en Huelvfl, confirió V. E. al comisario de gue
rra de segunda clase n. 1i"IOI'Clieio BI,UHIO Unix, de cu:ro
servicio clió cuenta V. E. á este Ministerio, en escrito de 9 de
Febrero próximo pasado.

, De real ord'en lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
:¡efectos.-Dios guarde Il. V. E. muchos años.-Madrid J2 'de
} Marzo de 1888.
I

GASSOLA

Destinos
sunSEcRETARÍA.-~ECCIÓNDE JUSTICIA Y :MONTEPÍO

S0ñor Capitán general de Andalucía.

Excmo. ~r.:-Envista de la propue.ta que V. E. cursó á este
Ministerio en 7 de Febrero último, formulada por el.fiscal mi
litar de ese alto Cuerpo, eon objeto de cubrir en dicha Fiscalía,
la plaza de ayudante que desempeñaba n. A.ntonio Guzmán
Ilodríguez, comandant~de Caballería, baja en la mism~ por
pase á nuevo destino; teniendo en cuenta que el de igual clase del
arma de Infantería, D. ( ...ázaro llrgomnuiz Domingo, á ü\Vor
de quien se hace la propuesta. para el referido cargo, carece de
las condiciones ex:Ptidas por el artículo 3.· de la real orden cir
cular de 25 de Octubre de 188i (C. L. número 426), el REY
(q. D. g.), yen su nombre la,REINA Regente del Reino, ha teni
do ú, bien resolver s~ proponga para la mencionada plaza de 3,;yu. i

dante de la Fiscalía Militar tle ese Cons~jQ Supremo, ú otro
comandante que reunJ3. 1M circunstanciae expresadas en la men
cionada real orden.

De la deS. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid13 de Mar
zo de 1888.

MANUEL OASSOLA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Gobierno ó de las Direcciones generales, que cause estado, po
drán recurrir contra la misma, presentando' demanda en vía
contencioso-administrativa.-Vistos los artículos 67 al 73, del
reglamento para las revistas administrativas del Ejército, de 15
de Junio de 1866, que fijan la parte de haberes que pueden abo
narse á los jefes ú oficiales que se hallen sumariados y que re
sultaran abSÍleltos.-Considerando: Que la retención en la par
te de ha.beres que el autor sufrió durante la sustancia<lión del
proceso á que resultó sometido, fué consecuencia precisa é inme
diata del mismo proceso, y por tanto, cuando la sentencia recai
da nada prescribió con ",OOspecto á los haberes retenidos, la en
trega de diehas cantidades á D. Leopoldo Bardón, sólo pudo
acordarla el Ministerio como mera gracia, sin que por parte del
interesado existiera. derecho alguno que pueda suponer lasti
mado por la denegaci6n de la ins~ncia.-LaSala, de conformi
dad con el parecer del Fiscal de S. M., entiende que no es de
admitir la demanda de que lleva hecha referencia.--Y confor
mándose la REINA Regente del Reino, en nombre de su Augusto
hijo el REY (q. D. g.), con el preinserto dictamen, se ha servido
resolver como en el mismo se propone.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 10 de Marzo de 1888.

Excmo. Sr. :-En vista del escrito de V. E. de 5 de Enero ú~
timo, proponiendo para fiscal permanente de causas de esa Carj.
tanía general, á D. J1'arcf¡;o Fonlldeviela y diménez, capit,tn
d? Infantería, por pase á otro destino, del comandante de la pfo
p~a arma, IJ. Jl.1~tenol' D .....clo DetancoUl·t, que des~mpel~ba

dICho cargo; temendo en cuenta que la. real orden de 13 deyFe
brero de 1882, declarada en vigor por otra de 16 de Enero de
188.6, ~ispoM re?aigan, precisal~1iJlteen comandantes de 'nfan
terla o CaballerJa los nomhranuentos de fiscales permaneytes de
causas, el REY (g. D. g.), yen su nombro la REINA Regeb.tedel
~eino, se h? 8ervid~ resolver fOl:mule V. E. nuevlt pro/~~sta á
favor de un ,Jofe de dIcha categor'la, que reuna las COl,1cl1clOnes
señaladas en el artículo 3.° de la real orden cir'.cular de#) do Oc-
tubre del tiño próximo pasado (C. L. núm. 426). /

D.e l~ de S. M. ~o digo á V. E. para su conocimicÁto y finer¡ I
conslgUlentes.-DlOs guarde á V. E. muchos afios...t..Madrid 13 I
de Marzo da 1888. " j!

"" dASSOLA.
Sellor Capitán general de Catalul1a. J

Indultos

SUBSEORETARÍA.-SEOCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:--En vista de una instancia promovida desde
Bilbao por el soldado del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Isabel II, Pelll'o Dilbno é Ihu'I'C, con licencia ilimi
tada~ en súplica de indulto de la pena á que fué condenado, de
serVIr un a110 en el bat.allón disciplinario de Melilla, por haber
contraido matrimonio cuando no estaba autorizado para ello,
el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reinot
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en aeordada de 21 de Febrero próximo pasado, ha to
do á bien acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento;y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ~~lios.-Madrid 13
de MarzO de 1,888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Granada.
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CASSOI:,,\

CASSOLA

Pensionr,3s

Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

DIRECCIÓN GENERAL DE ADl>ITNISTRACIÓN MILITAR

Mobiliario y m.aterial de o:t:icinas

Selior Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida desde esta.
corte, por D. Eduardo Serrano ..lltamira, comandante que
fué de Infantería, en súplica de que se le conmute ;por la de se
paración del servicio, la pena de privación de empleo que como
accesoria le ha sido impuesta por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 13 ne Abril de 1885, por el delito de estafa, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por dicho alto Cuerpo, en su acor
dada de 22 de Fobrero último, no ha tenido á bien conceder la
conmutación de la pena que solicita el interesado, di~poniendo á
la vez S. M. se considere con:firmada la real orden de 13 de
MaJO de 1886, que deja I!\ubsistente la privación de empleo.

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento del intere
sado, que vive calle del Conde Duque, núm. 15, principal dere
cha.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOId\.
Señor Capit,m general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en escrito de 16 do Octubre último, ha tenido á bitin orde
r"1l']a adqni~ición (1e varios efectos que son de absoluta necesi
dad en b oficina del vigífl_ de la fortaleza del Hacho ,en esa plaza,
cUJo total coste de 441 pesetas 50 céntimos, según presupuesto
formado al efecto, será acreditado y satisfecho con aplicación al
capítulo noveno, artículo único del presupuesto de Guerra -vi
gente, mediante la oportuna cuenta de inversión, que rendirá el
oficial de Administración Militar que V. E. designe.

De, real aMen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos Mos.-Madrid 12 de Mar
zo de 1888.

1

fl'JBSEORE1'AltíA.--SECCIÓN DE JUSTICIA l' MONT:o:Pío

EXCl111. Sr.:-m RRY (q. D. g.), yen su nomlJl'e la REINA
t Regente d~l Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
I sejo 8uprel10 de Guerra, y Marina, en acordada de 22 de Febrel ro último, &, ha servido conceder á D.~ ~Iaría de las ltleN~e·

CASSOI,A

CASSOLA

JU$ticia

In'Valida~i6nde notas

DIRECOIÓN GENERAL DE CARABINEROS

MANUEL OASSOI,A

Sellor PreSlidente del Consejo SURremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general'de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra. y Marina, en acordada de 8 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a fjoneepeión
(;eLailoll Fel"Jlández, las dos pagas de tocas que ha solicitado,

¡ como viuda del teniente de Infantería de ese Ejército, D. "-nlo¡nio Pérez Garcéll;en instancia que cursó el Capitán general
\ de Burgos con fecha 21 de Diciembre de 1887, cuyo beneficio en
jI importancia de 187 pesos 50 centavos, duplo de los 93 pesos con

SUBSEORETARÍA.-SECOIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPÍO 1\'75 centavos, que constituyen el sueldo mensual de los de la clase
, '. • • ' • 1 '\tel causante en actividad en ese citado Ejército, se abonará á la

Excmo. gr.:-En vIsta de la lllstanCl8. promovIda desde esta I iuteresada en la forma que determina la orden' de 22 de Noviem
corte, por el exteniente coronel de Infantería D. Pedro Cer- 1 b~e de lBi3.
vera y ~'e"l'er, en.s~plica de q~e s~ ,le conmute por la pena de; I \De la de S. M. lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás
~eparacIón del serVICIO, la de prIvac~onde empleo que el ~olJse- ¡ ef~tos.-Dios guarde á V. E. muchos Mios.-Madrid 13 de Mar-
JO Supremo de Guerra y Marma le Impuso como accesorIa, en : zo le 1888. .
sentencia de 3 de Diciembre de 1875, por el delito de malversa- I \
ción de caudales, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA I S ñ~ C 't' 1 d 1 11FT'
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por dicho' e ~ apI an genera e as. s as I lplllas.
alto Cuerpo, en su acordada de 21 de Febrero último, no ha te- \ -----
nido á bien coneeder la gracia que 91 interesado solicita.

De real orden lo digo á V. E. parf.l. su conocimiento y el del
suplicante, que vive calle de la Ct'UZ Verde, núm. 12,2.o_·Dios
guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 13 ele Marzo ele 1888.

MANUEL CASSOLA
Selior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
ca.rabinero de la Comandancia de Navarra, Jnlián GOlluHez
Pérez, solicitando se le invalide la nota desfavorable que de
cuatro meses de arresto tiene consignada en sn filiación, y 21,110

de 1885, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informarlo -por ese Consejo, en
acordada de 24 de Febrero próximo pasado, ha tenido á bien .ac
ceder á la petición del recurrente, llevándose á cabo la inY~li

d:wión por medio de contranota, según estrt prevenido.
De re:<tl orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y efectos

correspondientes.-'Dios guarde á.V. E. muchos años.-Madrid
12 da Marzo de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Ex:c~o.Sr.:-Envista de la instancia promovida desde Palma
de Mallorca por la madre del confinado en el presidio de Cauta,
ltlaIlIlelltl:U'tínez Fea'l'er, en solicitud de indulto para éste del
resto de la pena que sufre de ocho al10s de presidio, que por delito
de robo le fuó impuesta por el commjo de guerra celebrado en
Zamboanga 13115 ele Marzo de 1883, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, conformúndose con lo in
formado por V. E. en su escrito de 26 (t~ Octuhi'e próximo pa
sado, y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada
de 21 de Febrero último, no ha tenido á bian acceder á la peti-
ción de la recurrente. 1

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 !
de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida llor el con-
... finado en el penal de Melilla, Pedro Ferrer Pon~, en súpli{;a

de indulto elel resto de la pena que extingue, de 10 aüos y un (lía
de presidio mayor por el delito de 'falsificación, que le fué im
puesta por el Consejo Supl'emo de Guerra y Marina, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, con
formándose con lo informado por dicho alto Cuerpo, en. acordada
de 22 de Febrero próximo pasado, no ha tenido á bien a.cceder á
la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieñto y demás
fines.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 13 de Marzo
de 1888.
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CASSOLA

MANUEL CASi!OLA

Señor Capitán general de Castilla.la Nueva.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por Don
..fl.ndrét> Lewente Uanegas, en solicitud de pensión como pa
dre elel alférez n. Diego, que falleció en la Isla de Cuba en 14
de Enero de 1877, á consecuencia de fiehre tifoidea, y no siendo
dicha enfermedad de las comprendidas en las disposiciones vi
gentes para legar derecho á tal beneficio, el REY (q.·D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acor
dada de 8 de Febrero próx.imo pasado, se ha servido desestimar
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 13 de Mar-
zo de 1888. .

Selior Capitán general de Valencia.
CASSOLA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por Doñu
Dñmlnull "'lr~hAlll Gllr(lia y nub ele 'lf'HI:l, on solicitud de
mejora de la pen:~Jión que disfruta como huérfana del teniente
coronel retirado n . .t.ndrés, y carecienrlo de derecho la inte
resada á lo que pretende, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia documentada pro!l1o
vida por n.· iUercedes González Pola y Gai"eía, viuda del
alférez de Infantería del ~Jército de Filipinas D. Eugenio RG
«!cnaR )' Cuesta, en solicitud de pensión, fundándose en la
circunsiculcia de haber muerto su citado esposo de resultas de
heridas que lo illfiri6 un cabo de su compañía, y como quiera
que ni on el testimonio de sentencia, ni en los antecedentes de
causa aparece que la agresi6n tuviera lugar con motivo de acto
del servicio, existiendo más bien indicios, de que el hecho fué
consecuencia de resentimientos particulares entre el agredido y
agresor, el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA R.egcnte
del Reino, de conformidad eon lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en acordada do 17 de Febrero pró
ximo pasado, no ha tenido á bien acceder á los deseos de la inte
resada, que deberá atenerse á las dos pagas de tocas que le
fueron otorgadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

SmlOl' Capitán general de Cataluña.

De real orJenlo digo á V. E. para su conocimiento y demás.
efecios.-Dios guarnc á V. E. muchos años.-Madrid 13 tite Mar
zo dc 1888.

Excmo. Sr::-En vista de la instancia. qu~ V. E. cursó á este

I ]Hini~terio con fecha 1'3 de Diciembre de 1887 promovida por
lil.a ~14Hle¡;¡t<l Gal"eín HerntÍluIez, en solicitud de pensión

1
como viuda del alférez de Infantería D. ,lnt,utio lI.odríguez
§~tneher;, J como quiera que las circunstancias en que falleció

I el causante no dan derecho á dicho beneficio, el REY (q. D. g.), Y
1 en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformi:lnd con
\ lo expuesto por el Consejo Supremo de .Guerra y Marina, en
I acordada de 24 de Febrero próximo pasado, ha tenido á bien re
I solver que la interesada se atenga á las dos pagas de tocas que,
I por real orden de 26 de Julio de 1886, le fueron otorgadas.
\ De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ..
\ demás cfectos.·-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13

\
de Marzo de 1888.

- CASSOLAISeñor Capitán general de la Isla de Cuba.

I

("Assor.A

SeñO-r Capitán general 'le Burgos.

Excmo. Sr.:-Eu vista de una instancia documenta "pro
movida en Ba,rcelona, con fecha 28 de Julio de 1887, po Bofia
Illlu'ín 1k>lqué y Uoqueta, en solicitud de pensión co -riuda
del teniente de Estaclo Mayor de Plazas n. JOlllé IIlIOIi Gonzu
lez, el REY (r¡. D. g.), Y en su ll0mbre la RICINA.' l~ gente del
Reino, con arreglo al reglamonto del Montepío Milit, y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo e Guel'r~t y
Marina" en aco~da de 24 de Febrero próximo vasado, se ha
servido desestimar la petición de la interesada, q9Íen sólo pue-. '
de aspirar á las dos pagas de tocas si no las hub;ére percibido.

I
/

EXC'lno. Sl'.:-El REY (g. D. g.), yen su nomrJl'e la REINA
RI:'g't:'nte del Reino, conforl11~ndose con 10 expuesto por el Conse
jo SU]JI'cmo de .Guerra J' Marina, en acordada de 17 de Febrero
último, se ha servido disponer que la pensiún de 2.000 pesetas
anuales que en concepto d~ viuda dell)rigadier exento del servi
cio n. ,l.~onso del .Illfirmol, disfrutaba D.a Gre~oria VilIa
snnte é IbIUUlUU·;·O, y quo en la actualidad se halla vacante
por fallecimiento de dicha pensionista, sea transmitida en la mis
ma importancia anual á su hija ydel causante n.a lUolo".es del
itln.'mol y ViUnsante, á quien corresponde con arreglo {1, la
legislación vigente. Dicha pensi6n le será abonada por la Dele- .•
gación do Hacienda de la provincia de LogrOlio desde el 24 de
Marzo de 188:, día siguiente al del óbito de su esposo y mientra(
permanezca vlUda. i

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento y demjs
efectos.· .. Dios guarde á V. E. muchos aflOs.--Madrid]3 de Mir-
za de 1888. I

CASSOLA /

Sellar Capitán general de la Isla de CUhil.

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), J en su nomhre la REINA
Regente dél Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo cl(J Guorra J' Marina, en acodada de 21 do Fehrero
último, so h11 servirlo conceder Í1 ¡n:af¡ae!~ S&~nds~z> viuda de
I"c€ko ii~h'er~, guerrillero que falleció por consecuencia de
herida re.ciEda de Jos insurrectos, en la Laguna de los Indios
en la Isla de Cuba, la pGIl:>ión anual de 182 pesetas 50 cént.imol'l,
que le corresponde C,Ol! arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, Di
cha prnsióll se ahonar;\, á la interesada, en permuta de la que se
ha]Ja disfrutando do 137 rosetas al año, como madre de los gue
rrilleros §i'¡¡'lmcisco ~. José lU~'eI'o, haciéndose el abOllO
mientras permanezca viuda, en la misma forma gue la, que hasta
aquí percibió, con deducción de cuanto por tal eoncepto le haJa
sido ahonada desele 0131 ele Enero de 1878, que son los o111CO años
de atrasos que permite la ley de contabilidad, á partir de la fe
cha en qne se perfeccionó el recurso.

De real orden lo (ligo á V. FJ. para su conocimiento J' demás
efectoB.-DioB gl.lUrde tÍ. V. E. mucl10s afios.-Madrid 13 de Mar
zo do 1888.

MANUEL r..•.ssm,A

Sefior Capibín general de Castilla la Nueva.

1
des Gil ). S;lneltez, viuda del capitán de Caballería, D. Ga- \
br14~11<'ernimllez T;mul)'o, auxiliar CJue fuó de esto Ministerio,
la, pensh"n que so1i<Jib en tal concept.o, y le (',')rresponde en im
portancia de 6Z5 posotas anualcH, que señaln la t~1l'ifa al folio 107
del reglamento ilell\1ontepío Militar, y conformc á 10 prevenido
en real orden de 25 de Enero de 1886. Dieha pensión se abonarú.

. á la interesada mientras permanezca viuda, por la Pagaeluria ele
la Junta de Clases Pasivas, desde el \) de Diciembre de 188'1, si
guiente día al rlel ¡)hito del callsante.

Dc real orden 10 rlig<) á V. E. pam su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de i\1arzo
de 1888.

/
¡

í

/¡
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CASIlOLA

Retiro$
SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

\
gX:cm~. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nomln'e la REINA

Rogente cel Reino, de eonformidad con lo informado por el
Consejo Slpremo éle Guerra y Marina, en acordada de 10 de
Febrero prcrimo pasaao, se ha servido confirmar en definitiva,
el señalamie~toprovisional de retiro que por real orden de 30 de
Noviembre a~terior, se hizo al teniente de Infantería, D. Pe-

Seño~ Capitán general de Extremadura.

Exc:rp.o. Sr.:-En vista del estarlo que V. E. remitió á este
Minist.erio, con su comunicación de 9 de Febrero próximo pasa
do, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, se ha servido resolver disponga V. E. que los reclutas que fi
guran sin haber salido del distritó para embarcar con destino á
Filipinas ellO de dicho mes, según se previno en la real orden
de 13 de Enero anterior (D. O. núm. ll), por hallarse en el hos
pital y haber faltado á la. concentración, lo verifiquen en el va
por que saldrit ele Barcelona para las referidas islas, el 4 de
Mayo próximo, si para entonc\3s hubiesen desaparecido las cau
sas que han impedido efectuarlo en la fecha señalada en la
mencionada real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 13 de
Marzo de l&..QS.

Sel10r Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista del estado que V. E. remitió á este
Ministerio, con su comunicación de 9 de Febrero próximo pasa
do, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Rei
no, $e ha servido resolver disponga V. E. que los reclutas que fi
guran sin haber salido del distrito para embarcar con destino á
Filipinas ellO de dicho mes, según se previno en la real orden
de 13 de Enero anterior (D. O. núm. 11), por hallarse en el hos-
pital y haber faltado á la concentración, lo verifiquen en el va
por que saldr:5. de Barcelona para las referidas islas, el 4 de
Mayo próximo, si para entonces hubiesen desaparecido la~ cau
sas que han impedido efectuarlo en la fecha señalada en la
mencionada real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOI,A
Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

Reemplazo

DIRECCIÓN éENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante delll.o tercio de la Guardia. Civil, O. Eduardo Cór
doba y lIIo~tel'o, en la que solicita el pase á situación de reem
plazo, con residencia en Villanueva. de la Serena (Badajoz), á fin
de atender al restablecimiento de su quebrantada salud; tenien
do en cuenta las licencias que por enfermo ha disfrutado, y jus
tificada la conveniencia y necesidad de que por algún tiempo se
halle separado de todo servicio, el REY (q. D. g.l, yen su nom-

, bre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo infor
,mado por el Director general de dicho Instituto, se ha senido
f}f,lficeder al interesado el pase á la situación de reemplazo que
~olicita, con sujeción á la última parte del artículo 16 del regla
~ento de ascensos, de 31 de Agosto de 1866, debiendo, por tal
ctncepto, ser naja en su tercio por fin del presente mes.

\De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
co~siguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Seno]' Capitán general de Castilla la Nneva.

Reclutamiento y reemplazo del F{jército

CAS~OLA

Señor C~pitán general de la Isla de Puerto Rico.

CJASSOLA

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ULTR,AMAR

SOllor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En real orden de 5 de Diciembre· del año próxi
mo pasado (C. L. núm. 496), se señalaron 358 reclutas del reem
plazo de 1886 en ese distrito, que debían embarcar para la Isla de
Cuba, el día 30 de Enero último, y como de los estados que V. E.
remitió á este Ministerio con su escrito de 24 de Febrero próxi~

mo pasado, aparece que ~ólo lo han verificado 210 individuos, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se
b servido disponer ordene V. E., lo efectúen desde luego y antes
ele que se cierren los embarques para dicha Isla, los que falten
para el completo señalado en aquella real disposición.

D<,>, real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-mos guarde á V. E. much08 años .....Madricl13 dI! Mar~
7,0 de 188R.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por Ber
nardo Feito Sirgo, vecino de Castrillón, provincia de Oviedo,
en solicitud de que se le dé nuevo traslado de la resolución de
23 de Octubre de 1874, por la que le fué declarado expedito el
derecho á la pensión que había obtenido en 2 de Diciembre de
1872, como padre de .José, cabo primero que fué del ejército de
Cuba, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino" con presencia de antecedentes, ha tenido á bien disponer
que el traslado solicitado se expida por esa Capitanía General,
puesto que es á la que se transcribió oportunamente la resolución
de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de
Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Doña
Emma &rlUstrong' y Toro, viuda del comii,ario de guerra
retirado, D. CurIos ~~l:m§eUy IIlariné, en solicitud de que'
la pensión que percibe por esas Cajas se le mejore al respecto
del último empleo qne ~jerció sn esposo, y no constando (lue éste
sirviera en esa Isla durante dos años tal empleo de comisario,
el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en acordada de 20 de Febrero próximo pasado, ha
tenido á bien resolver se signifique á la interesada, que no le
conviene la aplicación de los beneficios del real decreto de 24 de
Enero de 1843, puesto que con sujecion al mismo habría que ha
cérsele el señalamiento, tomando como regulador el empleo de
oficial primero, y resultaría de menor importancia que el que
disfruta en la actualidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Mar-
zo de 1888. .

MANUEr, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

el Consejo 'Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 do \
Fehrero próximo pasado, se ha servido desestimar el referido ¡
recurso. 1

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y demás
ifectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.--Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

· ---_.......----_.-....---"" ...._---'----
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dro lF0I'nñndez !lIberto, por hallarse comprendido en el ca
so segundo, ventaja tercera del artículo primero y en el tercero
de la ley de 9 de Enero del alio próximo pasado, á los cuales se
acoge, concediéndole los 66 céntimos del sueldo de alférez, ó sean
109 pesetas 25 céntimos al mes, cuya cantidad, con el aumento de
peso fuerte por escudo á que tiene derecho, por ser natural de
esas Islas, prestando en ellas todos sus servicios, y por lo tanto
comprendido en los casos primero JT segundo del artículo prime
ro de la real orden de 28 de Septiemhre de l&,t;g, asciende á 214
pesetas 50 céntimos, equivalentes á 42 pesos 00 centavos que con
tinuarán satisfaciéndosele por las Cajas de ese Archipiélago.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demáfl
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid lO de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
S.Hior Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de que el coronel graduado, teniente
coronel del décimo cuarto tercio de la Guardia Civil, D. Víc
tor AI'rarez y iYovoa, ha cumplido la edad reglamentaria para
obtener su retiro, el REY (q. D. g.), y en su nomrJre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado
jefe sea baja definitiva en su Cuerpo por fin del presente mes,
debiendo abonársele el haber provisional de -\05 pesetas mem:ua
les por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas de esta corte
en q\le fija su residencia, ínterin el ¡'Consejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca del definitivo que le corr~sponda, á
cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada del inte
resado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de :Marzo do 1888.

MANUEL CASSOJ,A

Selior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de que el alférez deLoctavo tercio de
Guardia Civil, D • .t.ntonio To\'nr y Flínez, ha cumplido la
cdad reglamentaria para ohtener su retiro, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido ábien dispo
ner que el expresado oficial sea baja definitiva en su Cuerpo por
fin del presente mes, debiendo abonársele el haber provisional de
146 pesetas 25 céntimos mensuales, por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Granada en que fija su residencia, ínterin el
Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del difini
tivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propues
ta docuIlj,entada del interesado.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y efecto~

consi~uientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid !3
de Marzo de 1888.

úASSOLA

el caso segundo del artículo l. o de la real orden de :?8 de Sep
tiembre de 1&')8, pudiendo residir en la Península con arreglo á
lo dispuesto en 1u de 9 de Novieml)re de 1859.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr. :-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 18 de Fe
brero de este año, ha tenido á bien confirmar en definitiva el se
ñalamiento provisional que se hizo al capitán de la escala de Re
serva del arma de Infantería, D. lOlmmel I ..lamas Bermejo,
al concederle el retiro por real orden do 16 de Diciembre del
año último, para Guadix (Granaila), asignándole los 00 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 220 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente,
cuya cantidad le será abonada por la Delegaci<ín de Hacienda
de la indicaeIa provincia.

De real orden lo digo tí V. ro:. para su conocimiento y demás
erectos.-Dios guarde á Y. E. muehos aI1os.--J\Iadrid 12 de Mar
zo do 1888.

GASSOLA
Sellar Capitún general de Granada.

Sueldos, haberes y gratitieaciol1.Gs

SUnSEGREl'ARfA.-SECCIÓN DE UJ,TRA"MAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia documentada que
V. E. CUl~<Í á este Ministerio, en 2'1 de Octubre último,.promo
vida por el coronol de Infantería que fué del ejército (le Filipi
nas, O. Jaime San Felhí (Jodlna, solicitando se le abone la
paga del mes de Enero'de 1886, cUJa revista én expectación de
embarque pasó en la ciudad de Rous, y atendiendo á que ele an
tecedentes resulta que no le fRé reclamada la cOrres1)ondiente
al citado mes, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nomhre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á este jefe, relief
de la paga que solicita, haciéndose la reclamación y abono por
el habilitado de expectantes á embarque de ese distrito,.en la
forma reglamentaria, á cuyo efecto se remiti~á oportunamente
el justificante de revista correspondiente.

De real orden 10 eligo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.·-Madrid 11 de Mar
';0 de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Capitán general de Granada.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA
/
¡

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECClONES GENERALES

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la/REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por e/. Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 18 ife Febre
ro de este año, ha tenido á bien confirmar en ci.efiniti~ el sefia
lamientb pl'ovisio~al que se hizo al comandant@ de 11 escah¡, de
ReseI'va del arma de Infantería U. (;ftl'lo~1J>.·lc•.o iCnl'l"l\jnl,
al conced(~r'le el retiro por real orden de lU di) Noviollbre del mio
último pOI' las~jas de la Isla de Cuba, asigr¡¡índolqlos 90 eúnti
mos del suoJdo de su empleo, ó sean 720 pesetas al nGs, que le se- I
rán abonadas por liUchas cajas, Incluyendo en .Jsta C\antidad el
aumento ~e peso fuerte por escudo, como (emprendido en

Oontin11aoión €,n el servioio y reenganoh<':Js

DIRECOIÓN GENEIUL 1m I:N}"ANTER.1A

Accediendo á 1ft instancia promovida por el sargento primo
ro de eso Cuor'po~ ..\ttlnuo ney aroutlÍXI, 'J' f¡110 V. S. cursó
eon informe <19 15 de Enero último, he tenido 1'01' con yonionte
concf)(lede la continuación en e1 sel'vieio, po!' tiempo iuc1etermi
nado, sin perjuicio de quo podrá reseincUr el comp¡'omiso que
contraiga al finalizar cada afio; debiendo, por lo qUe l'especta al
premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiva el Con-
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SE\jo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro deberá V. S.
consultarlo.

Dios guarde ft V, S. muchos años.-Madrid 15 de lVIarz<'
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefo del batdl(.n Depósito de Vigo, núm. 71.

compromiso por un año, según preceptúa el artículo 11 del real
decreto de 20 de Julio 1885 (C. L. núm. 284), he tenido por con
veniente concederle el reenganche quc solicita, toda vez que no
ha desmerecido en su conducta, aplicaci6n y demús condiciones
prevenidas para continuar en las filas, desde que se lo otorgó
dicha gracia, con arreglo al articulo lO del expresado decreto.

Dios guarde á V. S. 'muchos años.-Madrid 15 de .Marzo
de 1888.

O'aYAN

Licencia.

MARQUÉi DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

1fARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Reemplazo

DIRECc1óN GENERAL DE CARA.BINEROS

DIRECCIÓN GENERAL DE CMtÁBINEROS

En uso' de las facultades que me confiere la real ord"n de 16
de Marztl· de 1&qf) (C. L. núm. 132), he tenido por conveniente
conceeler al capitán dela Comandancia de Huesca, D. Ju.an "'i
dal BillulO, la licencia que, por el término de 15 días y sueldo
reglamentario, ha ~o1icitado ele mi autoridad para las ciudades
de Pamplona y San Sebastián, con objeto de arreglar a~untos'

propios. .
Lo digo á V. l)ara su conooimiento y demás efectos.-Dios

guarde á V. muchos aJlos.-Madrid 14 de Marzo de 1888.

En uso de las facultades que me concede la real orden de 26
de Mayo último (C. L., núm, 219), he tenido por conveniente
disponer, que el teniente de la Comandancia de Alicante, Don
CaUxto SllBCbcz Gallego, pase á form3.r parte del cuadro de
reemplazo, por hallarse comprendido en el artículo 5.° de la
real orden de 15 de Septiembre de 1884, quedando afecto á la
mi~ma para el percibo de sus sueldos.

En su consecuencia, el Jefe de la referida Comandancia pro
videnciará el alta y baja respectiva en la próxima revista de
Abril.

Dios guarde á V ••. muchos atios.-Madrid 14 de Marzo
ele 1888.

Señor....

SeJior Primer Jefe del batallón Dep,',sito de Santoña, núm. 134.

Sefior ..••.

O'RoYAN

Accediendo tí la instancia promovida por el sargento prime
ro de ese Cuerpo; a». ¡'-t!olt'o :Jlu)'aide Carrera, y que V. S.
cursó con informe do 15 de Enero último, he tenido por conve
niente concederle la continuación en el servicio, por tiempo
indeterminado, sin perjuicio de que podrá rescindir el compro
miso que contraiga, al finalizar cada año; debiendo, por lo que
l'especta al premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en defi
nitiva el Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro
deberá V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Maddd 15 de Marzo \ =::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'
de1888.

O'RYAN

Se110r Primer Jefe del hataWm Depósito de Cal'lagena, núm. 58.

Accediendo á la instancia ·promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Rafael Sáneltez Sánchez, y qulO V. S. curs:5 con
informe ele 15 de Enero último, he tenido por conveniente con
cederle la continuación en el servicio, por tiempo indetermina
do, sin perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que con
traiga al finalizar cada año; debiendo, por lo que respecta al
premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiva el Con
sejo de Redenciones y Enganches, á cu;yo centro deberá V. S.
cOJ]sultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

SeJ10r COl'ouel elel regimiento de Andalucía, núm. 55.

Accedicndo á la im:tancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo Fl'aneiseo Sánehezllivero, y que V. S. curs6
con informe ele 12 de Enero último, lle tenido por conveniente
concederle la continuación en el servicio por tiempo indetermi
nado, sin perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que
contraiga al finalizar cada año, debiendo por lo que respecta ~l

premio y pluses, atenerSll á. lo que resuelva en definitiva el Con
sejo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro deberá V. S.
consultarlo.

Dios guarde ú V. S. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
ele 1888.

O'RYAN

Sefior Coronel del regimiento del Príncipe, núm. 3.
PARTE NO OFICIAL

En vista de la instáncia promovida por el sargento primero
de eSe Cuerpo, Joaquín {;astr'o Jnái'~z, en súplica ele reno
var su compromiso por un año, según preceptúa el arto 11 del
real decreto de 20 de Julio de 1885 (C. L. núm. 284), he tenido por
conveniente concederle el reenganche que solicita, toda vez que
no ha desmerecido en su conducta, aplicación y elemás condicio
lles prevenidas para continuar en. las filas, desde que se le otorgó
dicha gracia, con arreglo al artículo 10 del expresado decreto.

Dios gual'de Ú, V. S. muchos alios.-Madrid 15 do Marzo
de 1888.

O'RYAN

Ser10r Primer Jefe del bata1l6n Cazadores de ·f,lorena, núm. n,

Advertencia

L~ señores sU8critores particulares al Diario Oficial y Colec

ción ~egi¡dattva,que deseen continuar siéndolo en el pJ:óximo trimes

tre, se ~rvirtn renovar los pagos del mismo antes de dar comienzo aquél,
\

según es~ nrevenido· en el articulo 11 de la real orden de 2 de Dioiembre

de 1887 (~\L., núm. 4~3), en la inteligencia, de que los que pa.ra. primeros

do Abril no 'o tengoan satisfecho, dejarán de reoibir el Diario y Colee

'2MII, oonsid~dndolos oomo ba.jas en dioha. susorioión,

En vista de la instancia promovida por el sargento. primero
de eSe Cuerpo, .Joan Sancho Rlalilco, en súplica de renovar su IMPREN'l'A ''1' LITOGRAJ!'ÍA DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA.

\
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SECCIüN DE ANUNCIOS
...._---_.-------_.-..--.--_.-.__._.._-----_._~-----

Pesetas

1

5
» 75
»15
4
~25

1
» 50
1

1
» 50
1'50

» 50

» 50
)")5

1
»50

»50
.50
l50
2
~50

2

1
1'50
1
J50

1'50

2'50
J50

1

1

1
,50

J 15
2

10
'7'50
4'W
1)
6
7'50
2'50

) 15
'7

12'50
10

6

M@morÜ1 de este Denósito, sobre organización militar de
España, tomos l al IV y VI, cada uno.....•...•••••.•

ldem tomos Vy VII, cada uno .
Idero íd. VIII.....•..•••..•.••....•......•••••.•••••.•
ldem íd. IX...•..............................•...•.. :
ldem íd. X.•..••...........•.•.•••.••....•..•..••.•..
ldem íd. XI Y XII. •....•••.•..•••••..•....••.... , ••.•
Libreta del Habilitado•......••....•••.•..•..••...••.•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879 .
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la 'clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.o de Fel)rero de 1879.... " ..•.•.•

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Oct.ubre de 1878 .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real·or-
den de 10 de Marzo de 1866 ..

lderu de la Real y nlilitar Orden de San Hermell(1O'ildo ..
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por reaY orden

de 10 do Febrero de 1878 .
lden! de las músicas J charangas, apl'obado por real or

dcn de '7 de Agosto de 18'15 ................•••..•.•.•
Idem relativo al pase J' ascenso de los jefes v oficiales á

los ejércitos deUltramar, ,'(probado por real orden de
1.0 de J'l1arzo de 1867 , ..

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Milita:r, apr0bado
por real orden de 14 de Marzo de 18'79. . . . . . . . . •. . ••

Idem para la redacción de lás hojas de servicio .
Idem para el régimen de las bibliotecas .....••.....•••.
Idem para el servicio de campaña , .
ldem provisional de remonta. .. . .. . . .. .. .. .. .. . . ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irre.&-

p~)llsabilidad y el derec~o á resarcimient0 por dete-
rIOro, etc .•. " ....•.. , '" .. , '" ...•..•.

Idero para el reemplazo y reserva del ejército.•......•••
ldem de hospitales militares ..
Idem para el personal del m¡"terial de ingenieros •...•••
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias ...•.....•.•.•.•.•........•..•
Ley de pensiones ele viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 1e Agosto de 1866......•.....••..•..••..
Idem de lo~ trl?un~les de ~~lerra ..•...........•.•..•..
Idem de enJUlclamwnto mIlItar. . . • . . • . . . . . . • . .• . .•..
Revista MIlitar ]jspar101a, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno .........................•........•...•.....
Estados de estadística criminal militar ..•....... " .....
Estados para cuentas de Habilitado, W10•••••••••••••••
lnstruccl':m para tr~ba.jc!~ de campo.", ....•••..•. o ,
ldem para la preservaclOn del cóle13 .
Código penal militar .• , ...••..•.•...• o.•.•••.........
Cart.illa de uniformidad d~l cuerpo de E. M. del ejército.
La Higieno militar en Prancia y .Alemania. . .• . .
Dil'ecCl611 de los ejércitos: exposición de 1M fUl1ciollOll del

E. M. en paz yen guerra, tomos 1 y n .
.Diccionario de legislación milit::w, por Mm1iz y 'Perrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría•••...
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tOfnos) ......
Compendio teórico-práatico de topografía, por cl. teniente

coronel comandante de E. M., D. FederICO Magallaneso

2

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

3

¡; J

5 »
10 lO

8

AVISO

OBRAS EN VENTA. EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

1
Ma.pa mural de Espaila y Portugal, escala, 500.000

lclero de Italia 1 1
Iel@ro de FrauCIa.: .•..•.•..•.•.•... (Escala, 1 000 000
Idem de la Turqma europea.. • • • • . .• J ••

1
ldero de la íd. asiática, escala, .' .

l.~.OOO

ldem de Egipto, eMa1a, _1__ 1
. iíOO.OOO

1
Idem de Burgos, esclI.ltl., --- •.••••.••.•.••.•••••.. 7'5G

200.000
1

ídem de Espaiia y Portugal, escala, 1'-500.000 1881..... 2

Mem de íd., íd., íd., encart0J'1ado:...... .. . .. 2'25
Idero .le las provinci~Vascongadas y \

Navarra..•••.....•.....•........• "
Idem íd., de íd., id.) íd., estampado en¡

tela t"" ~ ..

Idem íd." de Cataluña•••••...•••.•••.
Idem íd., de Andalucía...••....•..•••
Idero. íd., de íd., en tela.............. 1
Mero ~d., de 9ranada.. . • . . • •• •• . • . • .. : Escala, óDO '000
ldem Id., de lel., en tela. \ .
Idem íd., de Extremadura.••..•..•••..
Idero íd., de Valencia. .
I,dem ~(l., de Burgos.•...•.••..••••.••
ldem Id., de Aragón o .
ldero íd., de Oastílla la Vieja .•• , o'·.· I

Idem íd., de Galicia I
1

Idemde Castilla la Nueva (12 hojas) 200- .
.000

Plano de Bur~os ..•••.•....•..•.•.•.. ¡ 2'5<1
ldem ile Bada]oz. • • • • • . . . . . • • • . . . . • . . 2'50
Idem de ZaragoztJ.. • . . . . . • . • . • . • . • . . . • 1 2'00
Idem.de Huesca.. .. .. • .. • .. .. • . .. .. .. :Escala, 5 000 2

2
',¡IO

Idem de PtJ.mplona. .. • • • .. .. • . . .. • . •. , .
Idem de Má.laga... • • • • . • • . • . •.. • . • . .. ' 3'
Idem de Vitoria..................... i'50
Ce.rta. itineraria de la Isla de Luzón, escala, 5oo~OOO 'IJ'
Atlas de la guerra de Afric1l.••••••••.••.••........... " !l6
Jdem de la de 1111 lndepencia, U entrega ') I 6
Iclem íd., 2.a íd ( I 6
Idem íd., 3.a íd ...•.••............. " ) (1) ! 2
Idem íd., 4.' íd " .•.. '" ,.' 4
Iclem íd., 5.a íd .••..... , •..... / 6
Itinerario de Bur:go~, en un tomo ~ ¡.. 5
Idem de las prOVma11l.lJ V&lScongadas, en Id i. 5
Relación de lo/! puntos de etapa en 1M mareha.s ordinar,lM

de lag tropas .•••••....•• o•• o.•.•...•...' .•••.... .f .. 4
TÁCTI(LlI!l X>:lll I:N}J'.A.:NTll:Rll. A.PROBADA/! POJ!l, JtBAL ~OOI':.E'1'O

Dli 5 D.R JULIO DE 1881 . /
Instrucción del recluta o. •-l..... 75
Idem de sección y compañía.•.••••••••••••••••••10 • • • 1'25
Idem de b~lón ooo '¡'" ••• 2

{1l Corresponden Il. los tomN n, in. IT, VY'VI de la Hitorla de la Guer:r-a
de la Independencia, que p,\blica el Exomo. gr. Generl\l D. José G6me~ d~
4rtoohe; los ¡tedidos se sirTllu en este DeJ.ló~lto.; .

, i J

Instrucción de brigada ó regimiento ......••••..•.•.•.•
Terminarla la imprelión de la obr3. de DETALL Y CONTA- Memoria general.. .

BlLIDAD, elcrita por D. FERNANDO PIGNATELI,x, J declarada
de texto, por real orden de 26 de Octubre último, en toda:;: las Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-
áca.demiaa militares, se pone en conocimiento de las Acadomias . cida...••....••..•••..•.....•........•..•...••.•..•
y los Cuerpos .para que puedan dirigir ¡¡US pedidoi al !tutor, Al. Reglamento provisional de Tiro.•..•••....••••..••••••
magm, 32, baJO, Madrid. Lal'J condiciones de venta Ion: 5 peie- TÁCTICA DE ARTILLERÍA.
.~ en Españtt, y 10 en Ultramar.-Por loa dOI tom6~ eneuaden:'¡ .
1,l.ados á la Bra:del, se aumentan 1'25 pes~tas.-Se reba,li:l.. ellO por Tomo. II:-La de pie á tierra y mallt'>jo do las armas en los
100 en los pedIdos que pasen de nUeYe 0Jempla.rel. I regumentos de campaña ..

Tomo IIl.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-l llallo : ••

1 TÁCTICA DE CABALLERÍA.

Feset". l' Instrucción del recluta á pie y á caballo...••• , •.••• , .••
--- ldero de la s!'lc<:ión y escuadrón .•••••••••..•••.•••..•..

12'50 I Idem de reg~nnento.: : .•••••••••••••••..•.•••...•..•••
Bases de la InstrUtlClon•..•.•••••••••••..••.•••.•.••••

¡


